
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN S.B.P. No. 104-2006 

(de 09 de noviembre de 2006) 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS  
En uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que LAFISE BANK CORP. Es una sociedad anónima inscrita a la ficha 533017, 
documento 985189 de la Sección de Personas Mercantil del Registro Público de 
Panamá. 
 
Que a través de Resolución S.B.P. No. 095-2006 de 07 de septiembre de 2006, se 
otorgó a LAFISE BANK CORP. licencia internacional que le permite dirigir desde una 
oficina establecida empaña, transacciones que se perfeccionen, consuman o surtan sus 
efectos en el exterior, y a realizar aquellas otras actividades que la Superintendencia de  
Bancos autorice. 
 
Que LAFISE BANK CORP. Mediante apoderados especiales ha solicitado a esta 
Superintendencia de Bancos autorización para el cambio de su razón social que en 
adelante será BANCO LAFISE PANAMÁ S.A. cuya razón comercial será BANCO 
LAFISE. 
 
Que, según establece el Numeral 26 del Artículo 17 del Decreto Ley 9 de 26 de febrero 
de 1998, corresponde al Superintendente de Bancos resolver solicitudes como la 
presente. 
 
Que el referido cambio de nombre de LAFISE BANK CORP. a BANCO LAFISE 
PANAMA S. A., no merece objeción, estimándose procedente resolver de conformidad. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el cambio de razón social de LAFISE BANK 
CORP. a BANCO LAFISE PANAMA S.A. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar a BANCO LAFISE PANAMA, S. A. el uso de la 
razón comercial BANCO LAFISE. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 26 del Artículo 17 Decreto-Ley 9 de 26 
de febrero de 1998. 
 
Dado en la Ciudad de Panamá, a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil 
seis (2006). 
 
NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS  
Olegario Barrelier 

 

 
 


